
 

Carrera 14 No. 13-60 Palacio de Justicia – Piso 2 

j03cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Yopal - Casanare 

 

 

Oficio civil No.221 

Yopal, junio 06 de 2024  

 

Señores:  

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

info@transitobucaramanga.gov.co 

notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co 

Bucaramanga (Santander) 

 

 

Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:  85001-31-03-003-2024-00007-00 

Demandante: OSCAR ARLEY BAEZ CASTILLO Y OTROS 

Demandado: MARIA CAROLINA PEÑUELA VARGAS y OTROS 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 20/05/2024 se 

informa que, se ordenó de conformidad con lo señalado en el artículo 590 del 

C.G.P. DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el tractocamión de placas: 

SSY 654 marca:  KENWORTH, línea:1800, servicio público, modelo: 2012, color: verde, 

de propiedad de la aquí codemandada MARIA CAROLINA PEÑUELA VARGAS 

 

Realizadas las anotaciones del caso, expídase el correspondiente certificado de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 

 

 

Anexo: AutoAdmiteResponsabilidadDecretaMedida.pdf 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Diana Alejandra Arévalo Mojica 

Secretaria 
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Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00

Juzgado 03 Civil Circuito - Casanare - Yopal <jccto03ypl@notificacionesrj.gov.co>
Jue 6/06/2024 2:49 PM
Para:​info@transitobucaramanga.gov.co <info@transitobucaramanga.gov.co>;​notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co>​
CC:​William Camargo <williamcamargo29@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (105 KB)
2024- 00007- cumplimiento auto decreta medida.pdf;

De manera atenta, adjunto lo del asunto, para su información y fines pertinentes.  

Recuerde: De conformidad con el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, esta comunicación se
presume auténtica y no podrá desconocerse ya que está siendo remitida desde correo
electrónico oficial del Juzgado.

POR FAVOR TENGA EN CUENTA: Este buzón está dispuesto solo para envió de correo
electrónico, NO para su recepción.    
  
Si requiere remitir una comunicación, deberá realizarlo a través del único canal de recepción
dispuesto por este juzgado, esto es: j03cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario
de atención al usuario establecido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá
Acuerdo CSJBOYA 20-50, de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 7:00 a.m. a 12:00
p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  
Cordial saludo.  

Diana Alejandra Arévalo Mojica 
Secretaria
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Palacio de Justicia 
Yopal - Casanare
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Retransmitido: Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/06/2024 2:49 PM
Para:​info@transitobucaramanga.gov.co <info@transitobucaramanga.gov.co>​

1 archivos adjuntos (49 KB)
Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

info@transitobucaramanga.gov.co (info@transitobucaramanga.gov.co)

Asunto: Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00
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Retransmitido: Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/06/2024 2:49 PM
Para:​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co>​

1 archivos adjuntos (49 KB)
Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales (notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co)

Asunto: Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00
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Retransmitido: Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/06/2024 2:49 PM
Para:​William Camargo <williamcamargo29@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (49 KB)
Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

William Camargo (williamcamargo29@gmail.com)

Asunto: Oficio Civil 221 Proceso 85001-31-03-003-2024-00007-00
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